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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 I ABR ztl[h
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2, 5 fracciones I y Xl,6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 3, 4, 51 fracción I y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2024-867-SOT-234, relacionado
con la denuncia presentada ante este Organismo Descentral¡zado, em¡te la presente Resolución cons¡derando
lo siguiente

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de febrero de 2024, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solic¡tar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal
funcionamienlo y programa interno de protección c¡vil), por la operación de un taller de herrería, torno,
fabricación de tanques de lámina, bodega de materiales metál¡cos y de productos agrícolas, en el predio

ub¡cado en Calle Margarita Maza de Juárez, sin número, ColoniaAño de Juárez, Nativitas, Alcaldía Xoch¡milco,
con cuenta catastral 371_401_42, misma que fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 16 de febrero de2024.

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocim¡ento de los hechos denunciados,
se notif¡có oficio dirigido al responsable de los hechos denunciados, solicitudes de información y visitas de
verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en
términos de los artículos 5 fracc¡ones V, Vl, 15 BIS 4, fracc¡ones ll, lV, V, Vlll, 25 fracciones I, lll, lV, Vll, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México, asi como 85 de su Reglamento. --------------------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)
y establec¡miento mercantil (legal funcionamiento y programa ¡nterno de protecc¡ón c¡vil), como son: la Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento, y la Ley de Establecim¡entos Mercantiles, ambos instrumentos v¡gentes
para la Ciudad de México, así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa María Nat¡v¡las vigente
para la Alcaldía Xochimilco.-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento mercantil (legal funcionamiento)
y programa interno de protecc¡ón civ¡l).

El articulo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece que las
dispos¡ciones de d¡cha Ley, son de orden públ¡co e interés general y social y t¡enen por objeto establecer
las bases de la politica urbana de la C¡udad de México, mediante la regulación de su ordenam¡ento territor¡al
y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crec¡miento urbano controlado y la
función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneflcio de las generaciones presente y futuras
de la C¡udad de Méx¡co.

En este sentido, de conformidad con el artfculo 33 fracciones ll y lll de la referida Ley, dispone que la planeación
del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeac¡ón y ord6namiento del desarrollo
urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano y Programag
Parciales de Desarrollo Urbano y las normag de ordenación

Al respecto, el artículo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento terr¡torial comprende el conjunto de
disposic¡ones que tienen por objeto establecer la relación entre la zon¡f¡cación y los usos, destinos y
reseryas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus hab¡tantes y las normas de
ordenación, así como la reglamentación en materia de construcc¡ones, de paisaje urbano y de equ¡pamiento
urbano y anuncios. ------------
Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones I y lV de la referida Ley de Desarrollo
Urbano, 16 y 17 de su Reglamento, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, ahora Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territor¡al y Coord¡nación lvletropolitana de la Ciudad
de México, a través del Registro de Planes y Programas de Desar¡ollo Urbano, es la encargada de la
admin¡3trac¡ón y operac¡ón de los servicios públ¡cos registrales en materia de desarrollo urbano y
ordenamiento territorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y resguardar los
planes, programas, normas de ordenación y demás instrumentos de planeación de desarrollo urbano de la
Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que incidan en el territorio de la
Ciudad de México, y a partir de la información contenida en su acervo registral, expedir certificados en materia
de usos de suelo.

En todo caso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las
constancias, certif¡cados, permisos, dictámenes, l¡cenc¡as, autorizaciones, registros de manifestaciones y
demás actos adm¡nistrativos relativos a los instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como su
protocolización ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano.--------

Por su parte, el artículo 92 de la referida Ley, dispone que el Reg¡stro de Planes y Programas expedirá los
certiflcados únicos de zoniflcación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del suelo por
derechos adquiridos, entiendo como tales, el documento público que t¡ene por objeto reconocer los derechos
de uso del suelo y superficie que por el aprovechamiento legítimo y conl¡nuo tienen los propietarios,
poseedores o causahabientes de un b¡en inmueble, en su totalidad o en unidades ¡dentificables de éste, con
anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los prohibió
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F¡nalmente, el artículo 89 de la referida Ley, prevé que las constancias, certif¡cados, perm¡sos, l¡cencias,
autor¡zaciones, registros de manifestaciones, d¡ctámenes y demás actos administrativos que hubieran sido
celebrados mediando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Adm¡n¡strac¡ón Pública.
También podrá revocarlos de ofic¡o cuando no cumplan con las disposic¡ones legales aplicables o sobrevengan
cuest¡ones de interés público. En su caso, promoverá el proced¡miento de lesividad ante el Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, en términos de la Ley de Procedimiento Administrativo,
¡ndepend¡entemente de las responsabilidades administrativas o penales que resu¡ten

En materia de establecimiento mercantil, la Ley de Establec¡m¡entos Mercantiles para la Ciudad de México,
determina en su artículo primero, que las disposiciones conten¡das en ese ordenam¡enlo son de orden públ¡co
e interés general y tienen por ob.leto regular el func¡onamiento de los establecimientos mercant¡les de la Ciudad
de México.

Aunado a Io anterior, en el artículo 2 fracción Xll, se define al establecimiento mercant¡l como el local ubicado
en un inmueble donde una persona fís¡ca o moral desarrolla activ¡dades relativas a la ¡ntermediac¡ón,
compraventa, arrendam¡ento, d¡stribución de b¡enes o prestación de serv¡c¡os lícitos, con fines de lucro.-----

En el mismo sentido, el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México prevé
que eltitular del establecimiento sólo ejercerá exclusivamente el giro que se man¡f¡este en elAviso el cual debe
ser compatible con el uso de suelo permitido.-

Asim¡smo, el artículo 73 de la ley antes citada prevé que cuando el establec¡m¡ento no cuente con el aviso o
permiso que acredite su legal funcionamiento; o cuando el aviso o permiso no hubiera sido reval¡dado, estando
obligado el titular a hacerlo; procederá el estado de Suspensión Temporal de Acl¡vidades de forma inmed¡ata.

Respecto al Programa lnterno de Protecc¡ón Civil, el artículo 10 fracc¡ón Xl de la referida Ley prevé que los
titulares de los establecimientos mercánt¡les t¡enen la obligación de contar en su caso y cuando asÍ se requiera
con un Programa lnterno de Protección Civil, de conformidad con la Ley del Sistema de Protecc¡ón Civil de la
Ciudad de Méx¡co y su Reglamento

Así las cosas, el artículo 89 fracción lV de la Ley del Sistema de Protecc¡ón Civil de la C¡udad de Méx¡co señala
que el Programa lnterno de Protección Civil se deberá implementar en establecimientos mercant¡les e
industrias de mediano y alto riesgo, entre los que se incluyen todos los giros considerados por la Ley de
Establecimientos Mercantiles como de impaclo zonal y vecinal y establecimientos de balo impaclo.-------

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa María Nativ¡tas v¡gente para la Alcaldía
Xochim¡lco, al predio ub¡cado en Calle MargaritaMaza de Juá¡ez sin número, Colonia Año de Juárez, Nativitas,
Alcaldía Xochimilco, con cuenta catastral 371_401_42, le aplica la zonificación H 2/40 (Hab¡tac¡ona¡, 2 niveles
máximos de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre), donde el uso del suelo para taller de herrería, torno,
fabricación de tanques de lám¡na, bodega de mater¡ales metálicos y de productos agrícolas no se
encuentra permit¡do, como a continuación se muestra:-
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Zonillcac¡ón as¡gnada al sitio denunciado de conformidad con el PPDU Sanla María Nativ¡tas vigente para la Alcaldfa Xochimiclo

Sobre el particular, de la consulta ¡ealizada por el personal de esta Entidad al Sistema de lnformación
Geográfica de la extinta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\iléxico, ahora Secretaría
de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la C¡udad de México, no se ¡dent¡ficó
publicación d¡gital de algún antecedente de Certificado de Uso del Suelo en cualquiera de sus modalidades
expedido para el predio de ¡nterés.-----

Al respecto, personal de esta Subprocuraduria se const¡tuyó en las inmediaciones del predio denunciado
ubicado en Calle Margarita Maza de Juárez, sin número, Colonia Año de Juárez, Nativitas, Alcaldía Xochimilco,
con cuenta catastral 371_401 _42, con la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados,
dil¡gencia de la cual se levantó el acla circunstanc¡ada correspond¡ente en la que se hizo constar que se
observó y constató un predio delimitado por una estructura t¡po invernadero, con malla ciclónica y tubos
metálicos con cubierta tipo curvo, toda la estructura se encuentra cubierta por plástico, al interior se observó
maquinaria, así como el almacenam¡ento de láminas galvan¡zadas curvas y planas, estructuras tubulares en.-\ forma de arco, rollos de plástico negro y cil¡ndros de plástico. Cabe señalar que durante la diligencia no se
observó personal n¡ el desarrollo de activ¡dades al inter¡or del predio denunciado. Como se muestra a
continuación.

t

\l.,'
FUENTE: PAOT

lmágEnes: Localización y registro folográfco de visita de reconocimiento de hechos en el sitio objeto de denuncia
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Por lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad se notificó el of¡c¡o
PAOT-05-300/300-017 40-2024, dirigido al representante legal, propietario, poseedor y/o encargado del
establecim¡ento mercant¡l objeto de denuncia, mediante el cual se hizo de su conocim¡ento la denunc¡a que
por esta vÍa se resuelve, a f¡n de que la persona responsable tealizaÍa las man¡festaciones que cons¡derara
procedentes y en su caso, aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que
realiza

Al respecto, una persona que se ostentó como poseedor del pred¡o, ingresó un escrito en el que manifestó que
en el inmueble resguarda armaduras para ¡nvernaderos y sustralos para cultivo, y que en este no hay ninguna
actividad comercial con terceros, típ¡cos de un local comercial. ---------------------

En ese sentido, mediante oficio PAOT-o5-300/300 -02000-2024, esta Ent¡dad a efecto de mejor proveer solicitó
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, informar si cuenta con
Aviso, Permiso y/o Licencia que autor¡ce la operación de un establecimiento mercantil con g¡ro para taller de
herrería, torno, fabricación de tanques de lám¡na, bodega de materiales metálicos y de productos
agrícolas, así como programa interno de protección civil para el desarrollo de las actividades denunciadas
en el predio de interés, en caso de no contar con algún antecedente que acredite Ia legalidad de las activ¡dades,
instrumentar v¡s¡ta de ver¡f¡cación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil
(legal funcionamiento), respecto al cumplimiento del artículo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles de
la C¡udad de México, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones procedentes, toda vez que las
act¡vidades que se real¡zan en el sit¡o de interés son incompatibles con los usos de suelo perm¡tidos en la
zonif¡cac¡ón aplicable al pred¡o de interés, conforme al Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Santa María
Nativitas vigente para la Alcaldía Xochimilcoi por lo que no es regular¡zable el establecimiento en comento.--

En atenc¡ón al oficio antes referido, mediante ofic¡o XOCH13lJlGl11S312024, la Jefatura de la Unidad
Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos Públ¡cos de la Alcaldía Xochim jlco, informó que ¡ealizó la
búsqueda exhaustiva de los archivos físicos y/o electrónicos de esa Unidad Departamental y en el nuevo
Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos ¡/ercant¡les (SIAPEM), sin embargo, del
establecimiento y/o predio en mención no se encontró reg¡stro alguno, mot¡vo por el cual con número de oficio
XOCH13/JLG/1 19412024, soliciló a la Jefatura de Unidad Departamental de Verif cación lleve a cabo la Visita
de Verificación correspondiente y s¡ es el caso realice proced¡miento sancionator¡o que conforme a derecho
proceda

Aunado a lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001300-2737-2024, se solicitó al lnstituto de Veriflcación
Administrat¡va de la Ciudad de México, realizar las acc¡ones de verificación en materia de desarrollo urbano,
por la operación de un establec¡miento de taller de herrería, torno, fabricación de tanques de lámina,
bodega de materiales metálicos y de productos agrícolas en el predio ubicado en Calle Margarita Maza de
Juárez, sin número, Colonia Año de Juárez, Nativitas, Alcaldía Xochimilco, con cuenta catastral 371_401_42,
e ¡mponer las medidas precautor¡as y sanciones procedentes, específ¡camenle por cuanto hace a que se
cumpla con Ia zonificación aplicable al caso, conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa María
Nativitas vigente para la AlcaldÍa Xochimilco

Al respecto, mediante oficio INVEACDM)IDG/DEVA/0921 12024 info¡mo que Personal Espec¡alizado en
Funciones de Verificación de ese lnstituto, con fecha 16 de abril de 2024, inició procedimiento de veriflcación
admin¡strat¡va en materia de desarrollo urbano al inmueble de interés; por lo que las constanc¡as derivadas de

3,

x
\
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la diligencia en comento, fueron remitidas a la Dirección Ejecutiva de Substanc¡ación y Calificaclón de ese
Instituto

En conclusión, en el predio materia de denuncia se realizan activ¡dades propias del giro de herrería, torno,
fabricación de tanques de lámina, bodega de materiales metál¡cos y de productos agrícolas, sin contar
con las documentales que amparen su legal funcionamiento

En virtud de lo anterior, y toda vez que el Uso del Suelo para taller de herrería, torno, fabr¡cac¡ón de tanques
de lám¡na, bodega de materiales metálicos y de productos agrícolas, no se encuentra como perm¡tido en
el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa María Nativitas vigente para la Alcaldía Xochimilco, en
ejercicio de las facultades que le son conferidas a la Alcaldía Xoch¡milco med¡ante la Ley Orgánica de las
Alcaldías, así como el Reglamento de Verificación Adm¡nistrat¡va, ambos vigentes en esta C¡udad, corresponde
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, enviar el resultado del
procedimiento de verificación en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercant¡l (legal
funcionamiento y programa ¡nterno de protecc¡ón civil), respecto al cumpl¡miento del artículo 39 de la Ley de
Establecim¡entos l\ilercantiles de la Ciudad de México, e imponer las medidas de seguridad y sanciones que
conforme a derecho correspondan, por aprovechar un giro que es incompat¡ble con el uso del suelo permitido;
por lo que no es regularizable, enviando copia de la resoluc¡ón adminrstrativa que al efecto se haya emitido.-

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo p*!€fo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio en el que se real¡zan actividades propias del giro de taller de herrería, torno, fabricación
de tanques de lámina, bodega de materiales metálicos y de productos agrícolas, ub¡cado en Cal¡e
Margarita lVlaza de Juárez sin número, Colon¡a Año de Juárez, Nalivitas, Alcaldía Xoch¡milco, con
cuenta catastral 371_401_42, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa
María Nat¡vitas vigente para la Alcaldía Xochimilco, le aplica la zonificación H 2/40 (Habitacional,2
niveles máximos de construcción,40% mínimo de área libre)

2. En el predio denunciado se realizan las actividades de taller de herrería, torno, fabricación de
tanques de lámina, bodega de materiales metálicos y de productos agrícolas, sin que el
responsable cuente con las autorizaciones correspondientes conforme a lo informado por la Jefatura
de la Unidad Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos de la Alcaldía Xochim¡lco.-

3. Corresponde a laJefaturade Unidad Departamentalde Verificación de la Dirección General deAsuntos
Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, enviar el resultado del proced¡miento de veriflcación
en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil (legal func¡onam iento),
respecto al cumplimiento del artículo 39 de Ia Ley de Establecimrentos Mercantiles de la Ciudad de
México, solicitada por la Jefatura de la Unidad Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos
Públicos de la Alcaldía Tláhuac mediante el oficio XOCH 13/JLG/'I 19412024, así como por esta Ent¡dad
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mediante oficio PAOT-O5-300/300-02000-2024, e ¡mponer las med¡das de seguridad y sanciones que
conforme a derecho correspondan, por aprovechar un giro que es incompat¡ble con el uso del suelo
perm¡tido; por lo que no es regularizable, enviando copiá de la resoluc¡ón admin¡strativa que al efecto
se haya em¡tido.

4. El lnst¡tuto de Verificáción Administrativa de la Ciudad de México, a petición de esta Entidad, el pasádo
16 de abril de2024, inició procedimiento de verificación administrat¡va en materia de desarrollo urbano
en el pred¡o denunciado, por lo que corresponde a dicho lnstituto, enviar copia de la resoluc¡ón
administrativa que al efecto se em¡ta.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de Ios procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se: -------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
aftículo 27 fracción lll, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de l\¡léxico. -------
SEGUNDO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,
de conformidad con los artículos 1 , 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lVyXl,6fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 Í¡acción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 1 , 2 fracci l, 3, 4, 51 fracciones I, ll y XXll y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento.--
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